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MIRIAM PÉREZ AFONSO, SECRETARIA GENERAL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE
LOS LLANOS DE ARIDANE, EN LA ISLA DE LA PALMA, PROVINCIA DE SANTA
CRUZ DE TENERIFE.

CERTIFICO: Que de los documentos obrantes en las oficinas a mi
cargo, y en concreto de la sesión  celebrada por el Pleno de la
Corporación el día 25 de febrero de 2022, se adoptó entre otros, el
siguiente acuerdo: 

12.- CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA FECAM Y LA CONSEJERÍA DE
EDUCACIÓN PORQ EL QUE SE ESTABLECE  LAS FORMULAS PERICIALES PARA LA
GESTION Y FINANCIACION COMPARTIDA DE LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN
INFANTIL DE TITULARIDAD MUNICIPAL AUTORIZADAS QUE IMPARTEN EL PRIMER
CICLO INFANTIL.

Se da cuenta por Secretaría de orden de la Alcaldía, del
Dictamen de la Comisión Informativa de la Atención a las personas,
medio ambiente y nuevas tecnologías,   en sesión Ordinaria, el día 18
de febrero  de 2022, y cuyo tenor literal es el siguiente:

2.- CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA FECAM Y LA CONSEJERIA DE
EDUCACIÓN POR EL QUE SE ESTABLECE LAS FORMULAS PERICIALES  PARA LA
GESTION Y FINANCIACION COMPARTIDA  DE LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN
INFANTIL DE TITULARIDAD MUNICIPAL  AUTORIZADAS QUE IMPARTEN  EL
PRIMER CICLO DE  EDUCACION INFANTIL.

Visto el convenio MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA FECAM Y LA
CONSEJERIA DE EDUCACIÓN POR EL QUE SE ESTABLECE LAS FORMULAS
PERICIALES  PARA LA GESTION Y FINANCIACION COMPARTIDA  DE LAS
ESCUELAS DE EDUCACIÓN INFANTIL DE TITULARIDAD MUNICIPAL  AUTORIZADAS
QUE IMPARTEN  EL PRIMER CICLO DE  EDUCACION INFANTIL, cuyo  tenor
literal es el siguiente:

- 1/16 -


         NHM7NWM9OcePVqMAeXb3Pa2xiDQoDhmY779urlABNAmFaZ01M5W6sLJO1ihv/pSXA+RUhVh0jAJbliPS8hfRqw==   cfbaJDoRMt6gP6YhWx6EyO0DhI4uE7CVnfs1BVPXULEbQ+ROI9XVdRrM4FbGZpWw2Ij9cSzlwtwMlXtfhh9wZA==   We/s5tP7jiZjVDg1Yl4v+uuDcjuLjBL2hNlVgLSBeLxiuThxjJBsXLb1CRiVSNZc5QDZB5AYWQF7nhxq/E6T7Q== ilp6Va/cWtFPXAWCka5uFFF4ugT3MLZsIJI0jXI2JdxtvT1Ty8huYEaeNAC1jntXJlapzkHnBV6sH1cc9DjZPqxXh2fAj42kKqzFJYjFg+IoPjEAboC0x8ZbyySir7fYkn2YYa068di05r6IM4jNY0eWAi/MNVvE8dagklDLX0uzdj52FjjaupWxg2joxauYAec0ZC6FyxamZ/Gub8kSz1KrfCA5ZJLxWYCC52Yk7mDXSRItdvkGtX7w40SnfFbpNNmxHSII8GipzGqIrbm6Y+ViMrAXynVK8jd0CxjMBjA5I1pF985Is566IQCqhwd48NuJP6jTFk+KIydrlp+9jw==      lEdGvU/pGduNfB1XNvr7aCruC+sqxXwlz6hMGhQ4sNrohxxsJaghU8OpIPd6Nes/UpMF1lCxsEuPga5S9alZxtPtk6Ydi7K502MCYBvjdnuuXWTZmXfx5Jdhwaln0VCiWCaFDFnJlc04jIdfBCNwKS92UwVXcPZhCj/s8MbBlf2oPNAUv9tPtNEYtxEdASBuoY/aK6eyHW6fi9zDAytSi4/nUaTpskolElu07FiO2cdIGqWu7zpl0rPNPRR6A9xIkK4sFoy5I4LMX1WENiEerPrD+2W4g18hsLoPvCwyy2bfangSifL+8TWTCZ/OFnir2FhZ1218Kb5PQXyZDoUxcw== AQAB     MQ2yXA9ffABbYCh6Vi+D+W4VcRs=     2022-10-24T14:27:45+01:00     dWaMsqGhavNU32jlcqtmrKX5I6XvtMcA1rgjcoJr2cfFSiRPp4eHulUKV72MrzbADIzeEQd2j4MYLBIHGFs81A==  CN=AC FNMT Usuarios, OU=Ceres, O=FNMT-RCM, C=ES 49048092621376953190706095493509408086    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver firma. MIRIAM PÉREZ AFONSO - Secretaria General


         0LOYODoXdrx9jGmWe77Avt1oEUZTtB1y9bF2/GmI+/qH3FqU9+KE4l6p9Dks8d9/kbTI/HTJZYqY9hvNtOhY4Q==   0ZJm5zLHVXAedaZvdCE/fBkZ5xb1z1EyCKgMgaZXmoYfkvAaNKJ5hj0pdq8pqd7prj4OI6was4Pt940MRxuG3A==   yWPwXB1p5B3NnuEjtSn4ibjqgQRxOfTCku+KyUB6DOzTNw7fkryYAfax9NQQ9bgJaam8GT0bIAvsoJ0aGT04bw== jypzvSumKh0JaFUNA3TyaqCvjpeZDNd/uWOvahDaWsuAbr9d/L7efcFbmzIyomMyXMa2g/m61iNvcoZhrPuKzITVL7JjA/6go7qzK5fh8YjdYyQ5mfXBlhEFp3f9vO2cyypLLl9WPPkwlylc3CItcxYsGhojdbr3G5a4W8vHjJvYfpRiCP7oagZI841c5Fm92NgzxcMp0Hj5mp5rcvUaNyeDW9/T7X+1JiLNliaip+yrgJe+ZyILU3Y8IbFUlesM8YHrtIXHDHRErmhbef/TKJH09O30+BDNBqwkwuL01VCQ28eGyBBn0dk8S8Rkizw6B50ykBsN9OEOXQCapHHMzw==      vC7F1yfFgoiA7+5JpGv9zboaHW6DcsNsQLgu0Hp5YABFuQ/D1XUf8YCnOphkTyIIO6CxWO88rNZkmT+k2ysyDW70Pz8WIUn2MHwC4PCjd+v6If9oLuFJ7CrB681aQ6Z1OWOy8I7ZjTTdSFMdcIkCkCoACXQg6eKbvDW+VzV73bfV7iPsqyQtDsy0EK16TlUyowpNKjCePeJ4GcMjYGeWHXAAAE+OCvh7l7EhgEM4FlA6CXkOhKWg8LMJdfMmLhvFdxKKQBPN7ouunjOeb66oLbL5hIz0ISY8uLI07BXx14b5foBj+wQSPeg68VyQii7FmzAWpDUKbfsucG/1meceQw== AQAB     xMnyIUB3iFWBx7/+xLPqwwkitfI=     2022-10-25T13:11:46+01:00     ZvnehQ/P5AsfwUugYpgdkWEehyhHoGeitpfElmPMNUQwkhntHgApcqpyz1Ws8I62cY2932lYboI/2HX6eqSutw==  CN=AC Representación, OU=CERES, O=FNMT-RCM, C=ES 34309041061085187464396413545957532729    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver firma. MARÍA NOELIA GARCÍA LEAL - Alcaldesa-Presidenta


         0LOYODoXdrx9jGmWe77Avt1oEUZTtB1y9bF2/GmI+/qH3FqU9+KE4l6p9Dks8d9/kbTI/HTJZYqY9hvNtOhY4Q==   S10eUuOBVneeLHQmF9nqFUZUJrCmKo5dEoV8kBhc/bmch+bymP0pSDUBxOZZS3VM/xiy1KTmD6N+822dr2kRvQ==   /YmO/NiGsTd6bDBi1RW4g3zIPRse2L8A/EWwaJl54rdZdCZHo+YjbxSgWW70WsAhnTs6GQmwLvKnCL1uAKXjbA== NtJfaF7zLQEEAeJ/cC6/waj9AMnjG4BH+lbFdGKf7FVVc4kcVPu0py+dSSRxyVj4R0FYOYDgPR2eRHcB6gOBUaZfMv7G6aIkH9OPnLQwfz4yrdbYq1E9K1Yfue9OW8F4IwCrh1UOfR0D9m8zKesABkpL2ksbo9l5V0bZ6EtiiXSTQMV3feoIO/+5GoF2BD69HPmsfLUjFPf2bMd+G1PWTHhJLoXJPU01ansq43ytlEUg1fUVCESVw6y8GB2JbUjVu/uegyRetDCGVyaK/PgfHUlBoqXeZntbOlcVnIowSf9LL25VZFH+LoGU0rdhn/oO5hVtt7roIr/VBAuN5k+wDQ==      2vEp4spquKX6WJoWAPwniYyWVfolC8IV4Frezu+W7e+/yIMi3evmIUBQwbRGoJlgkXTmSzgUAMdr9icJ3yMMz+uip0SlWXgLeEdgvVV7dq0E4l9mehuwf1dlZBerJjc8jX500zBsokxH4Hfxl1GIFIiK2oWNsa6npKT0hxtkVNTAX8HQeQwKV8/1BprVVd3Jrxbp9S/8gP0cLl/yL7TWIhIhJhfCVe0jPo49/ItvasKZlsHgPoxrsGfWeGdVcOYxK5NUEcYjF5Jjz2MzOfRpTJKk41h9yLE96c9vqF4vvtaKBJaKDGo00kCdZufCD/wz2H8K+S3pN9YSfQBSbFkkiw== AQAB     xMnyIUB3iFWBx7/+xLPqwwkitfI=     2023-11-14T12:34:16+00:00     OJkC8CDfPkWJpzGNSBggU5HfxSvxPz0BtInaMr/510byugLrYtcSHds3JfImwCLgWBTySh9akKIcTCy/IjB/mg==  CN=AC CAMERFIRMA FOR LEGAL PERSONS - 2016, O=AC CAMERFIRMA S.A., OID.2.5.4.97=VATES-A82743287, SERIALNUMBER=A82743287, OU=AC CAMERFIRMA FOR LEGAL PERSONS - 2016, OU=see current address at https://www.camerfirma.com/address, ST=MADRID, L=MADRID, C=ES 929988743602694873623    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver sello



Firmado por: MIRIAM PÉREZ AFONSO - Secretaria General Fecha: 24-10-2022 14:27:45
MARÍA NOELIA GARCÍA LEAL - Alcaldesa-Presidenta Fecha: 25-10-2022 13:11:46

Código Seguro de Verificación (CSV): 43969E58E293C7E08D766953862E2CDD

Comprobación CSV:  https://eadmin.aridane.org//publico/documento/43969E58E293C7E08D766953862E2CDD .

Fecha de sellado electrónico: 14-11-2023 12:34:16 Fecha de emisión de esta copia: 14-11-2023 12:34:16

AYUNTAMIENTO
de

LOS LLANOS DE ARIDANE
N.R.E.L. 01380244

_________
LA PALMA

Expediente Nº:

E.S.N. 2022000286

Excmo. Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane – CIF: P3802400F • Plaza de España S/N. C.P. 38760. Los Llanos de Aridane. La Palma • Tfno.: 922 460 111 • Fax.: 922 461 264
www.aridane.org • eadmin.aridane.org • e-mail: informacion@aridane.org

- 2/16 -



Firmado por: MIRIAM PÉREZ AFONSO - Secretaria General Fecha: 24-10-2022 14:27:45
MARÍA NOELIA GARCÍA LEAL - Alcaldesa-Presidenta Fecha: 25-10-2022 13:11:46

Código Seguro de Verificación (CSV): 43969E58E293C7E08D766953862E2CDD

Comprobación CSV:  https://eadmin.aridane.org//publico/documento/43969E58E293C7E08D766953862E2CDD .

Fecha de sellado electrónico: 14-11-2023 12:34:16 Fecha de emisión de esta copia: 14-11-2023 12:34:16

AYUNTAMIENTO
de

LOS LLANOS DE ARIDANE
N.R.E.L. 01380244

_________
LA PALMA

Expediente Nº:

E.S.N. 2022000286

Excmo. Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane – CIF: P3802400F • Plaza de España S/N. C.P. 38760. Los Llanos de Aridane. La Palma • Tfno.: 922 460 111 • Fax.: 922 461 264
www.aridane.org • eadmin.aridane.org • e-mail: informacion@aridane.org

- 3/16 -



Firmado por: MIRIAM PÉREZ AFONSO - Secretaria General Fecha: 24-10-2022 14:27:45
MARÍA NOELIA GARCÍA LEAL - Alcaldesa-Presidenta Fecha: 25-10-2022 13:11:46

Código Seguro de Verificación (CSV): 43969E58E293C7E08D766953862E2CDD

Comprobación CSV:  https://eadmin.aridane.org//publico/documento/43969E58E293C7E08D766953862E2CDD .

Fecha de sellado electrónico: 14-11-2023 12:34:16 Fecha de emisión de esta copia: 14-11-2023 12:34:16

AYUNTAMIENTO
de

LOS LLANOS DE ARIDANE
N.R.E.L. 01380244

_________
LA PALMA

Expediente Nº:

E.S.N. 2022000286

Excmo. Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane – CIF: P3802400F • Plaza de España S/N. C.P. 38760. Los Llanos de Aridane. La Palma • Tfno.: 922 460 111 • Fax.: 922 461 264
www.aridane.org • eadmin.aridane.org • e-mail: informacion@aridane.org

- 4/16 -



Firmado por: MIRIAM PÉREZ AFONSO - Secretaria General Fecha: 24-10-2022 14:27:45
MARÍA NOELIA GARCÍA LEAL - Alcaldesa-Presidenta Fecha: 25-10-2022 13:11:46

Código Seguro de Verificación (CSV): 43969E58E293C7E08D766953862E2CDD

Comprobación CSV:  https://eadmin.aridane.org//publico/documento/43969E58E293C7E08D766953862E2CDD .

Fecha de sellado electrónico: 14-11-2023 12:34:16 Fecha de emisión de esta copia: 14-11-2023 12:34:16

AYUNTAMIENTO
de

LOS LLANOS DE ARIDANE
N.R.E.L. 01380244

_________
LA PALMA

Expediente Nº:

E.S.N. 2022000286

Excmo. Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane – CIF: P3802400F • Plaza de España S/N. C.P. 38760. Los Llanos de Aridane. La Palma • Tfno.: 922 460 111 • Fax.: 922 461 264
www.aridane.org • eadmin.aridane.org • e-mail: informacion@aridane.org

- 5/16 -



Firmado por: MIRIAM PÉREZ AFONSO - Secretaria General Fecha: 24-10-2022 14:27:45
MARÍA NOELIA GARCÍA LEAL - Alcaldesa-Presidenta Fecha: 25-10-2022 13:11:46

Código Seguro de Verificación (CSV): 43969E58E293C7E08D766953862E2CDD

Comprobación CSV:  https://eadmin.aridane.org//publico/documento/43969E58E293C7E08D766953862E2CDD .

Fecha de sellado electrónico: 14-11-2023 12:34:16 Fecha de emisión de esta copia: 14-11-2023 12:34:16

AYUNTAMIENTO
de

LOS LLANOS DE ARIDANE
N.R.E.L. 01380244

_________
LA PALMA

Expediente Nº:

E.S.N. 2022000286

Excmo. Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane – CIF: P3802400F • Plaza de España S/N. C.P. 38760. Los Llanos de Aridane. La Palma • Tfno.: 922 460 111 • Fax.: 922 461 264
www.aridane.org • eadmin.aridane.org • e-mail: informacion@aridane.org

- 6/16 -



Firmado por: MIRIAM PÉREZ AFONSO - Secretaria General Fecha: 24-10-2022 14:27:45
MARÍA NOELIA GARCÍA LEAL - Alcaldesa-Presidenta Fecha: 25-10-2022 13:11:46

Código Seguro de Verificación (CSV): 43969E58E293C7E08D766953862E2CDD

Comprobación CSV:  https://eadmin.aridane.org//publico/documento/43969E58E293C7E08D766953862E2CDD .

Fecha de sellado electrónico: 14-11-2023 12:34:16 Fecha de emisión de esta copia: 14-11-2023 12:34:16

AYUNTAMIENTO
de

LOS LLANOS DE ARIDANE
N.R.E.L. 01380244

_________
LA PALMA

Expediente Nº:

E.S.N. 2022000286

Excmo. Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane – CIF: P3802400F • Plaza de España S/N. C.P. 38760. Los Llanos de Aridane. La Palma • Tfno.: 922 460 111 • Fax.: 922 461 264
www.aridane.org • eadmin.aridane.org • e-mail: informacion@aridane.org

- 7/16 -



Firmado por: MIRIAM PÉREZ AFONSO - Secretaria General Fecha: 24-10-2022 14:27:45
MARÍA NOELIA GARCÍA LEAL - Alcaldesa-Presidenta Fecha: 25-10-2022 13:11:46

Código Seguro de Verificación (CSV): 43969E58E293C7E08D766953862E2CDD

Comprobación CSV:  https://eadmin.aridane.org//publico/documento/43969E58E293C7E08D766953862E2CDD .

Fecha de sellado electrónico: 14-11-2023 12:34:16 Fecha de emisión de esta copia: 14-11-2023 12:34:16

AYUNTAMIENTO
de

LOS LLANOS DE ARIDANE
N.R.E.L. 01380244

_________
LA PALMA

Expediente Nº:

E.S.N. 2022000286

Excmo. Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane – CIF: P3802400F • Plaza de España S/N. C.P. 38760. Los Llanos de Aridane. La Palma • Tfno.: 922 460 111 • Fax.: 922 461 264
www.aridane.org • eadmin.aridane.org • e-mail: informacion@aridane.org

- 8/16 -



Firmado por: MIRIAM PÉREZ AFONSO - Secretaria General Fecha: 24-10-2022 14:27:45
MARÍA NOELIA GARCÍA LEAL - Alcaldesa-Presidenta Fecha: 25-10-2022 13:11:46

Código Seguro de Verificación (CSV): 43969E58E293C7E08D766953862E2CDD

Comprobación CSV:  https://eadmin.aridane.org//publico/documento/43969E58E293C7E08D766953862E2CDD .

Fecha de sellado electrónico: 14-11-2023 12:34:16 Fecha de emisión de esta copia: 14-11-2023 12:34:16

AYUNTAMIENTO
de

LOS LLANOS DE ARIDANE
N.R.E.L. 01380244

_________
LA PALMA

Expediente Nº:

E.S.N. 2022000286

Excmo. Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane – CIF: P3802400F • Plaza de España S/N. C.P. 38760. Los Llanos de Aridane. La Palma • Tfno.: 922 460 111 • Fax.: 922 461 264
www.aridane.org • eadmin.aridane.org • e-mail: informacion@aridane.org

- 9/16 -



Firmado por: MIRIAM PÉREZ AFONSO - Secretaria General Fecha: 24-10-2022 14:27:45
MARÍA NOELIA GARCÍA LEAL - Alcaldesa-Presidenta Fecha: 25-10-2022 13:11:46

Código Seguro de Verificación (CSV): 43969E58E293C7E08D766953862E2CDD

Comprobación CSV:  https://eadmin.aridane.org//publico/documento/43969E58E293C7E08D766953862E2CDD .

Fecha de sellado electrónico: 14-11-2023 12:34:16 Fecha de emisión de esta copia: 14-11-2023 12:34:16

AYUNTAMIENTO
de

LOS LLANOS DE ARIDANE
N.R.E.L. 01380244

_________
LA PALMA

Expediente Nº:

E.S.N. 2022000286

Excmo. Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane – CIF: P3802400F • Plaza de España S/N. C.P. 38760. Los Llanos de Aridane. La Palma • Tfno.: 922 460 111 • Fax.: 922 461 264
www.aridane.org • eadmin.aridane.org • e-mail: informacion@aridane.org

- 10/16 -



Firmado por: MIRIAM PÉREZ AFONSO - Secretaria General Fecha: 24-10-2022 14:27:45
MARÍA NOELIA GARCÍA LEAL - Alcaldesa-Presidenta Fecha: 25-10-2022 13:11:46

Código Seguro de Verificación (CSV): 43969E58E293C7E08D766953862E2CDD

Comprobación CSV:  https://eadmin.aridane.org//publico/documento/43969E58E293C7E08D766953862E2CDD .

Fecha de sellado electrónico: 14-11-2023 12:34:16 Fecha de emisión de esta copia: 14-11-2023 12:34:16

AYUNTAMIENTO
de

LOS LLANOS DE ARIDANE
N.R.E.L. 01380244

_________
LA PALMA

Expediente Nº:

E.S.N. 2022000286

Excmo. Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane – CIF: P3802400F • Plaza de España S/N. C.P. 38760. Los Llanos de Aridane. La Palma • Tfno.: 922 460 111 • Fax.: 922 461 264
www.aridane.org • eadmin.aridane.org • e-mail: informacion@aridane.org

Visto el Informe Jurídico, cuyo tenor literal es el
siguiente:

INFORME JURÍDICO

Dando cumplimiento a lo ordenado por la Alcaldía Presidencia,
sobre la adhesión al CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA
FEDERACIÓN CANARIA DE MUNICIPIOS Y LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS
FÓRMULAS GENERALES PARA LA GESTIÓN Y FINANCIACIÓN COMPARTIDA DE LAS
ESCUELAS DE EDUCACIÓN INFANTIL DE TITULARIDAD MUNICIPAL AUTORIZADAS
QUE IMPARTEN EL PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL, la Técnica que
suscribe emite el siguiente

INFORME

PRIMERO. De conformidad con lo previsto en el artículo 86 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, las Administraciones Públicas
podrán celebrar acuerdos, pactos, convenios o contratos con personas
tanto de Derecho Público como de Derecho Privado, siempre que no sean
contrarios al ordenamiento jurídico ni versen sobre materias no
susceptibles de transacción y tengan por objeto satisfacer el interés
público que tienen encomendado, con el alcance, efectos y régimen
jurídico específico que en su caso prevea la disposición que lo
regule…………”.

SEGUNDO.- La legislación aplicable viene determinada por:

El artículo 25. 1 y 2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Base del Régimen Local, en cuanto a materias
competencias del municipio.

El artículo 11 e) de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de Municipios
de Canarias.

El artículo 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen
Jurídico del Sector Público, en cuanto a la posibilidad de las
Administraciones Públicas de formalizar convenios.

El artículo 48 del precitado texto legal, en cuanto a requisitos
de validez y eficacia de los convenios.

El artículo 49 del mismo texto legal, en cuanto al contenido de
los convenios.

Artículo 50 de la citada Ley 40/2015, de 1 de octubre, en cuanto
a los trámites preceptivos para la suscripción de convenios y sus
efectos.
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Artículos 51 y 52 de la misma ley, en cuanto a extinción y
efectos de la resolución de los convenios.

Artículo 86 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
en cuanto a la celebración de convenios por parte de las
Administraciones Públicas.

TERCERO.- En cuanto al procedimiento a seguir, sería el
siguiente:

A la propuesta de Convenio se acompañará una memoria
justificativa en la que se analice su necesidad y oportunidad,
impacto económico y carácter no contractual de la actividad objeto
del convenio.

El expediente se someterá a dictamen de la Comisión Informativa
correspondiente.

Aprobación del texto del borrador por el Pleno de la
Corporación, en cuyo acuerdo se haga constar la autorización a la
Alcaldía Presidencia para la suscripción del mismo.

CUARTO.- De la documentación obrante en el expediente y del
texto del proyecto de convenio, resulta que se cumplen las
prescripciones contenidas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del
Régimen Jurídico del Sector Público, no pareciendo tener impacto
económico alguno, y específicamente en los artículos 49 y 50 de la
precitada ley, y que se encuentra conforme a derecho, y a la vista de
todo ello, la Técnico que suscribe eleva el siguiente:

                        INFORME PROPUESTA

PRIMERO.- Tomar conocimiento y adhesión al Convenio Marco de
Cooperación entre la Federación Canaria de Municipios y la Consejería
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes por el que se
establecen las fórmulas generales para la gestión y financiación
compartida de las Escuelas de Educación Infantil de Titularidad
municipal autorizadas que imparten el primer ciclo de Educación
Infantil.

SEGUNDO.- Notificar el acuerdo que se adopte a la Consejería de
Educación, Universidades, Cultura y Deportes y a la Federación
Canaria de Municipios.
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    TERCERO.- Facultar a la Sra. Alcaldesa Presidenta como
representante de la corporación, para  la realización de cuantos
actos y documentos de su competencia se deriven en ejecución del
Convenio

Es cuanto se ha de informar.
Los Llanos de Aridane, a 7 de febrero de 2022.-

LA TÉCNICA,

Fdo. Mª Remedios Barreto Martín.

No suscitándose debate sobre dicho asunto, la Comisión
Informativa acuerda por unanimidad por los miembros corporativos
presentes, el elevar el siguiente Dictamen al Pleno: 

PRIMERO.- Tomar conocimiento y adhesión al Convenio Marco de
Cooperación entre la Federación Canaria de Municipios y la Consejería
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes por el que se
establecen las fórmulas generales para la gestión y financiación
compartida de las Escuelas de Educación Infantil de Titularidad
municipal autorizadas que imparten el primer ciclo de Educación
Infantil.

SEGUNDO.- Notificar el acuerdo que se adopte a la Consejería de
Educación, Universidades, Cultura y Deportes y a la Federación
Canaria de Municipios.

TERCERO.- Facultar a la Sra. Alcaldesa Presidenta como
representante de la corporación, para  la realización de cuantos
actos y documentos de su competencia se deriven en ejecución del
Convenio.

     Toma la palabra, con la venia de la Sra. Alcaldesa, D. José
Manuel González Afonso, miembro del Grupo de Coalición Canaria,
diciendo: 

 Vale, venga, en el siguiente si queremos, ya  que es  un
convenio de 4 años, estamos de acuerdo que ese proyecto salga
adelante en la escolarización del alumnado de 0 a 3 años, ese plan
estratégico que establece el gobierno nos parece adecuado, pero
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entendemos que debe tener una ficha financiera, ya que está  en
principio solamente previsto con fondos Europeos.

    Lo lógico que la Consejería costeará el 100% de su implantación,
ya que cambia su concepto de servicio asistencial a educativo, por lo
que debería ser coherente y  asumir todas las competencias y no
utilizar los Ayuntamientos como una herramienta sólo para coordinarse
 y para que un tercio de éstos, lo pague los Ayuntamientos y el resto
las familias. 

    Con respecto a la parte que tienen que pagar las familias  se van
a crear plazas públicas en centros públicos que van a ser gratuitas y
por otro lado se van a crear plazas en las Escuelas municipales que
no son completamente gratuitas  y las familias tendrán que pagar 1/3
de las mismas y  por otro, otras plazas en  aquellos  centros
privados que se quieran acoger a este mecanismo que también tendrán
que pagar.

    Por lo tanto, creemos que esto es un agravio comparativo entre
las familias, ya que dependiendo del centro donde se le admitan la
matricula, será gratuita o no.

    Por último, creemos que hasta  que la Consejería no pueda asumir
el 100% del coste, ya sea con fondos públicos, perdón privados de la
propia  Consejería y no con fondos Europeos en su totalidad, tienen
que mantenerse las ayudas a las familias, porque es la única manera
de garantizar esa gratuidad y esa universalidad de la enseñanza, de
tal manera que si no tienes una Escuela Municipal o no tienes una
Escuela Pública , pueden ir a una privada con esa ayuda para esa
escolarización temprana de forma, que más familias puedan acceder a
una plaza de educación Infantil tal  y como se hace en el resto del
municipio y de esta forma también  aumentaría la escolarización de 0
a 3 años y cumplir con los propios objetivos propuestos en el propio
plan, muchas gracias.

Interviene la Sra. Alcaldesa, diciendo: Sr. González.

    Obviamente hay discriminación ahora mismo, ya existe, no lo
propone nuevamente este convenio entre la escolarización pública y
privada en la Escuela Infantil, claro.
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    En la de Infantil ya existe, esto no añade nada nuevo, pero  yo
solo le voy a dar un dato, este convenio no lo firma el Ayuntamiento
de Los Llanos de Aridane, tiene el visto bueno de los 88 municipios
de Canarias, de la comisión de educación de la Federación Canaria de 
Municipios, de la que por cierto  su compañero Alcalde de la Orotava
de Coalición Canaria es el  presidente, por lo tanto, es decir no es
algo exclusivo del Ayuntamiento de Los Llanos, cualquier sugerencia
nos la pasa y nosotros  la trasladamos a la  Federación  Canaria de
municipios.

     Interviene, D. José Manuel González Afonso, miembro del Grupo de
Coalición Canaria, diciendo:  Es lo que pretendo hacer y es lo que he
hecho.

     Interviene la Sra. Alcaldesa, diciendo: Muy bien.

     Votos a favor,… entiendo que por unanimidad ¿no?.

  No suscitándose más debate sobre dicho asunto, el Pleno de la
Corporación acuerda por unanimidad de los miembros corporativos
presentes, adoptar los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Tomar conocimiento y adhesión al Convenio Marco de
Cooperación entre la Federación Canaria de Municipios y la Consejería
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes por el que se
establecen las fórmulas generales para la gestión y financiación
compartida de las Escuelas de Educación Infantil de Titularidad
municipal autorizadas que imparten el primer ciclo de Educación
Infantil.

SEGUNDO.- Notificar el acuerdo que se adopte a la Consejería de
Educación, Universidades, Cultura y Deportes y a la Federación
Canaria de Municipios.
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TERCERO.- Facultar a la Sra. Alcaldesa Presidenta como
representante de la corporación, para  la realización de cuantos
actos y documentos de su competencia se deriven en ejecución del
Convenio.

Y para que así conste y surta los efectos oportunos,  haciendo
la salvedad, conforme prescribe artículo 206 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, aprobado por R.D. 2568/1986, de 28 de Noviembre, que la
presente certificación se expide a reserva de los términos que
resulten de la aprobación del acta correspondiente, expido la
presente de orden y con el visto bueno de la Alcaldesa - Presidenta,
en la ciudad de Los Llanos de Aridane.

Documento firmado electrónicamente
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